
  

ASTEEFLOWERS ECUADOR S.A. 

[otsy 

Quito, 29 de junio de 2017 
F 

A —S, 

Señora 

María Eulalia Larrea Chacón “£ 

Presente.- — 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me £6 grato comunicar a Usted que la 

Junta General de Accionistas“de la Compañía “ASTEEFLOWERS 
ECUADOR S.A.”, por unanimidad, en sesión del día 29 de junio de 
2017/ procedió a designarle a usted como Presidente de la 

Compañía, por el período estatutario de ciráa (5) años, con todas las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

La Compañía fue constituida diante escritura pública celebrada el 
07 de septiembre de 2006, O A Coto Paola Delgado Loor, 

Notaria Vigésimo Octava Suplente _dél Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón Quito, el 14 de noviembre de 

2006. // 

De conformidad con el Estatuto Social, el Presidente subrogará al 
Gerente General en su falta, ausencia o impedimento, sus deberes y 
atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo tercero 
del Estatuto Social de la Compañía constantes en la escritura pública 
de constitución. 

  

ACEPTO EL A RESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Quito, 29 d de 

Junio de 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31690 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10154 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASTEEFLOWERS ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LARREA CHACON MARIA EULALIA 
IDENTIFICACIÓN: 1802489508 
CARGO: PRESIDENTE - 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

  

2. DATOS ADICIONALES: E : 

  

[ CONST. RM 3108 DEL 14/11/2006.- NOT. 28 DEL 07/05/2008 JGTM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, EERACÓN. o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE: SE ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPC, ¡SEGÚN LA NORMATIVA IGENTE.     
  

     Dj. JOHAN A RERÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL cano 

o 
SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE erine N56- TEJE GASPAR DE VILLAROEL 

canta daoÑ 
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